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TRIBUNAL DE f:TICA (;tJBERNAlVIENTAL: San Salvador, a las diez horas con cuarenta v . ./ 
cinco minutos del día veintiuno de ,iulio de dos mil veintitrés. 

l·:I día doce de junio de dos mil veintitrés se recibió denuncia interpuesta por la sef10ra  

  , contra los sci'iores , Jucz de 

lnstrucciún de San Juan Opico, departamento de La l .ibertad; y, , Jueza 

del Tribunal Segundo de Sentencia ele Santa Ana, ckpartnmentu del mismo nombre (f-;. 1 al 5). 

;\ 1 respecto, este Tribuna 1 hace las siguientes consideraciones: 

l. l ·:l procedimiento administrativo sancionador competencia de este Tribunal tiene por ol~jeto 

determinar la existencia de infracciones a los deberes y prohibiciones ~ticus regulados en los artículos 

5, 6 y 7 de la Ley de (:1 ica Ciuhcrnamental ( l ,FG) y sancionar a los responsables de las mismas. 

De esta forma, se pretende combatir y erradicar todas aqul'llas prúcticas que atentan contra la 

debida gcsti{ln de lns asuntos públicos y que constituyen actos de corrupción dentro de la 

Adm in ist ración Púhl ica. 

Sin embargo, confnrme al artírnlo ·iq inciso l º de la LH i, ningún procedimiento 

administrativo sane ionaclor podrú i nic iarsc una vc1. hayan transcurrido cinco afios contados n partir 

del día en que se hubiera come! ido el hecho; y los artículos 80 letra n y 1o1 del Reglamento de la 

LEG (l{Ll·:CI) seihdan que la cknuncia se dcclararú improcedente cuando haya pn:scrito el plazo para 

su interposiciérn. 

11. l ·:n e 1 presente caso, la denunc iantc relata --en síntesis - una serie de hecho~ ocurridos cnt re 

los afios dos mil catorce y dos mil dieciséis, los cuales se suscitaron en el desarrollo de un proceso 

ricnal instruido en su contra, en el que resultó condenada a tres y ocho a1los de prisión por los delitos 

i 111 pu tadt lS. 

Indica que en dicho proceso intervinieron los seí1ores  y  

 ; el primero, en calidad de Juez L.:;pecialin1do de instrucción de Santa Ana; y 

la segunda, como .lt1cza del Tribunal St:gundo de Sentencia de Santa Ana, quienes habrían mostrado 

~ posibles .. actos dc- corrupción'', en el trúmitc del mismo. 

Finalmentc, scifala que no obstante tener cnnocimicntn que los hechos expuestos ya 

prescribieron conl'nrmc el artículo 49 de la LEG, prcscnla la denuncia en atención al anuncio dado 

por el Presidente de la República, el día Ulh) de junio del aí'io que transcurre, con relación a .. Guerra 

contra la currupción", por lo q11e solicita que se realicen las investigaciones a electo de erradicar actos 

de corrupción, en vista que los funcionarios denunciados continúan laborando en el Órgano Judicial. 

11 l. Al respecto, se advierte que en efecto las conductas atribuidas a los scí1ores  

 y  habrían ocurrido en los a11os dos mil catorce 

y dos mil q11ince, y desde esa época a la fecha en que fueron denunciadas --doce de junio de dos mil 

veintitrés-- transcurrieron mús de cinco aí1os. 

1·:11 ese se11tido -como hicn lo refiere la cknuncianle- conl'orrnc al artículo ·:il) inciso 1 ºde la 

L EG, esos hechos no pueden ser con oc idos por este Tribunal mcd iantc un proced im icnto 

adminislrativo sancionador, porque ha prescrito la posibilidad dt: investigarlos, de mancrn que dcherú 

declararse la improcedencia de la denuncia, según lo disponen los artículos 80 letra n y 1o1 del 

RLEG. 

La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de
carácter confidencial. En ese contexto es oportuno proteger la esfera privada de sus
titulares. En tal sentido, conforme al criterio de la 21-20-RA-SCA del 16/11/2020 y lo
establecido en el artículo 30 de la LAIP, se extiende la versión pública:



Cnbe seí'ialar que toda autoridad aclm inistrnti va cslú supeditada a una ser ie de princ ipios ele 

rango consliluc ionn l. entre los que destaca el ele lega 1 iclael. el cu a 1 está consagrado en e 1 ar tículo 86 

inciso 3° ele la Constituci ón. Corn o consecuencia ele ello. la Aelrnini~ traci ón Pública só lo puede actuar 

cuando ex iste una ley fo rmal que 1<1 habi l ite para tal electo. y dentro de los límites establec idos por 

la misma. 

As í. se conc luye que, aún cuando unn de las labores encornenelaclas a este Tr ibuna l es el 

combate ele la corrupción, ello no le facul ta para conocer ele nquel los hechos que se encuent ren 

prescritos, ya que ese acc ionar resultaría contrario al princ ipio ele legalidad en su ap li cación al 

D erecho Ael111inistrativo Sanc ionador. 

Por tanto. en v irtud ele las considerac iones expuestas y con base en los artículos 1. 5. 6, 7, y 

49 inciso 1° ele la l ,cy ele i'~ ti cn Gubernamental: 80 letra 1) y 1O1 del Reg lamento ele dicha ley , este 

Tribunal RESUELVE: 

o) Declámse i111procede111e la presente denunc in. po r los mo ti vos expresados en el 

considerando 11 ele la presente reso luc ión. 

h) Tié11e11se por seí'ialados como lugar y med io técni co para oír notifi cac iones. por parle de la 

denunciante, l::i direcc ión rísicn y de co rreo electrónico que constan a r. 5 del presente expediente. 

Nor(/iq11ese. 

PRONUNCIADO POR l ,OS MIEMBROS Dl~LTR 1 13 U 
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